
• 

A~O X MAYO DE 1952 . 
NUM. 122 

ORGANO OFICIAL DEL COLEGIO PROVINCIAL 
. . . 

DIRECTOR: 

Pedro Pérez Martinez 

La correspondencia se dirigirá antes del dfa 10 de 

cada mes, a la Redacción y Administración, Nóñez 

de Arce, 7, principal, centro. 

AOMIN ISTRAOOR: 

Nicolás Navarro 

Vieja historia de injusticia -
Es una víej'a historia que la Direccióll general de Sani· 

!ad-salvo muy C()ntada. excepción -trató J' trata al Prac
tíaútte co1~io a· bastardo, siendo, co1no es, el J¿ij() legíti;no 
1fltltur Je los sanitarirJs. 5e le reprtdia sin decir por qui y 
tstáfuera de su radío protector; por el contrario, se obser
w una 11zarcada tendencia a favorecer el intrusís11zo, unas 
tt&ts, a nQ11tbre de la enferntera, otras, con, la de11011iino.da. 
tmtadora, y, por últi1no, con el e11fer;nero y enfer1nera 
psiquiátrico, co1netie12do la in;ºusticia de que se concede el 

.. ffll)f»' restando de nuestro legitimo derecll.o. Con este proce· 
· drr improcedente, el Practicante 'ºrece del a111paro de la 

11rás alta representación sanitaria, Cuf!-ndo de obligación 
t!ibía·ser al contrario, y se nos Ira causado, co11 tste motivo, · 
muclws días de inquietud y sustraído medios de vida. Esta 
'llieja historia de injusticia prosigue, aunque se Ita declarad<J 
ti i"zperio de la ley, porque quíen regenta la Sanidad, 1to 
sirve a la República en su espíritu jtl-stícíero y luz llegado 
ti t11imrt1tto que esto lo sepa quien debe y puede re1J1ediarto. 

En la actualidad, la. Dirección general dr. .)anidad, 
asesorarla p()r el Consejo superior Psiquiátrico, tiene el 
trop~sito de conzeter con la Clase de Practicantes tina in-. . , 
J«stta.a más, creando un au:ri/iar técnico al 11zargen de la 
ky Para el tiesnnpeti.o de la fnncidn auxiliar psiquiátrica, 
lfa>ntUkJ enfermer(J o enfer1nera de psiquiatría. 

No /¡,a,y ni1zgún precepto legal que auto1ice el propósito 
. ... .. . . .. 

de dar existP.ncia a un au.%iliar técnico en JWedicina, nzie1z
tras tenga vida el Practicante, que es el au:ciliar rnédico,, 
siTZ distinciones, dado por el Estado. La ley que declara al 
Practica>zte au,.riliar del inédico, está en vigor;· iilfringirla 
es ¡notivo de delito, pero si es atropellada por autoridades 
significa delito, in,_justicia y abuso de autoridad; delito, por· 
que se quebranta; injusticia, po1·que se hace lo co1Ztra1·io a 
lo que dicta, y abuso, porque lo lwce quien está revestido 
de poder. 

Tanzbiin hay usurpa!-ÍÓn de funciones,porque la Direc· 
ción de Sanidad no tien¿ facultad en niateria de e1zse1ianza 
para legislar o renovar la ley, y también porqzte qztiere 
arrogarse 1ina función docente que es propia de los Centros 
ojiciates de e1zseñanza, al pretend11r que el Conse;·o Psiqztiá· 
trico sea el profesorado del au~íliar qt~e se pretende crear. 

Pero no cul1ni1ta en todo lo citado el eztravio y de1nasía. 
Todavía hay nzá.s. E:.'/ Co1zsejo Psiquiátrico, dejand() correr 
su fantasia de poderoso, se cree similar al Estado y se re· 
serva la co11cesíón de títulos a esos a~tziliares. Co11zo jttede 
apreciarse se ha pro;iectado todo en gra1tde: ¿Có1no se ibait 
a detener en un certificado? 

Es evidente que el Consejo Psiquiátrico se Ita salido de 
cauce y la Dirección genera! de Sanidad está en babia, pero 
ya pasará la crecida sin. que la ley sea arrastrada por:.el/a 
y volverá de su babia el señor Pascua, cuando vea qzte es 
inco11zpatible ser representaJzte de un régimen de1nocrátíco 
co1t ese proceder inadecuado. 
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C'ERCCU IL Fer o á·o de z 
ALIMENTO COMPLETO VEGETARIANO A BASE DE CEREALES LEGUMINOSAS· 

Especial para niños1 ancianos, enfermos del estómago y convalecientes. 
Insustituible como alimento en los casos de intolerancia gástrica y afecciones intestinales; 
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